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Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.1 Promover el ejercicio de derechos 

y contribuir a la reducción de la 

pobreza debido a diferentes factores 

y pobreza extrema. 

Reducir la tasa de pobreza 

extrema por ingresos de 

8,81% en el 2024 a 7,79% 

en 2029.

Tasa de pobreza 

extrema por ingresos

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social
1 Fin de la Pobreza

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas 

las personas y en todo el mundo la 

pobreza extrema(actualmente se 

considera que sufren pobreza extrema las 

personas que viven con menos de 1,25 

dólares de los Estados Unidos al día)

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.6. Promover programas de 

protección social no contributiva 

en los territorios con mayores 

niveles de pobreza y prevalencia 

de desnutrición

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.1 Promover el ejercicio de derechos 

y contribuir a la reducción de la 

pobreza debido a diferentes factores 

y pobreza extrema. 

Reducir la tasa de pobreza 

multidimensional de 

36,85% en el 2024 a 

32,59% al 2029.

Tasa de pobreza 

multidimensional

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social
1 Fin de la Pobreza

1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la 

mitad la proporción de hombres, mujeres y 

niños de todas las edades que viven en la 

pobreza en todas sus dimensiones con 

arreglo a las definiciones nacionales

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.6. Promover programas de 

protección social no contributiva 

en los territorios con mayores 

niveles de pobreza y prevalencia 

de desnutrición

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.2 Garantizar el acceso a los 

servicios de protección social de las 

personas y grupos de atención 

prioritaria durante su ciclo de vida. 

Incrementar el porcentaje 

de usuarios de los 

servicios de protección 

social que se encuentran 

en condición de pobreza y 

pobreza extrema de 

74,61% en el 2024 a 

90,23% al 2029.

Porcentaje de usuarios 

de los servicios de 

protección social que se 

encuentran en 

condición de pobreza y 

pobreza extrema

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social
1 Fin de la Pobreza

1.3   Poner en práctica a nivel nacional 

sistemas y medidas apropiadas de 

protección social para todos y, para 2030, 

lograr una amplia cobertura de los pobres 

y los más vulnerables.

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.6. Promover programas de 

protección social no contributiva 

en los territorios con mayores 

niveles de pobreza y prevalencia 

de desnutrición

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.2 Garantizar el acceso a los 

servicios de protección social de las 

personas y grupos de atención 

prioritaria durante su ciclo de vida. 

Incrementar la tasa de 

Cobertura de Servicios 

Gerontológicos Públicos 

No Médicos de 7,72% en 

el 2024 a 8,71% al 2029.

Tasa de Cobertura de 

Servicios 

Gerontológicos Públicos 

No Médicos

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social
1 Fin de la Pobreza

1.3   Poner en práctica a nivel nacional 

sistemas y medidas apropiadas de 

protección social para todos y, para 2030, 

lograr una amplia cobertura de los pobres 

y los más vulnerables.

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.6. Promover programas de 

protección social no contributiva 

en los territorios con mayores 

niveles de pobreza y prevalencia 

de desnutrición

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.3 Mejorar la prestación de los 

servicios de salud de manera integral 

y con calidad, enfatizando la atención 

a grupos prioritarios y todos aquellos 

en situación de vulnerabilidad.

Incrementar la cobertura 

de vacunación de 

Rotavirus de 80,94% en el 

2024 a 84,86% al 2029.

Cobertura de 

Vacunación de 

Rotavirus

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 

incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, 

eficaces, asequibles y de calidad para 

todos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.3 Mejorar la prestación de los 

servicios de salud de manera integral 

y con calidad, enfatizando la atención 

a grupos prioritarios y todos aquellos 

en situación de vulnerabilidad.

Incrementar la cobertura 

de vacunación de 

Neumococo de 82,33% en 

el 2024 a 86,00% al 2029.

Cobertura de 

vacunación de 

neumococo

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 

incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, 

eficaces, asequibles y de calidad para 

todos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.3 Mejorar la prestación de los 

servicios de salud de manera integral 

y con calidad, enfatizando la atención 

a grupos prioritarios y todos aquellos 

en situación de vulnerabilidad.

Incrementar la cobertura 

de vacunación de SRP 

(Sarampión, Rubeola, 

Parotiditis) de 70,10% en 

el 2024 a 73,74% al 2029.

Cobertura de 

vacunación de SRP 

(Sarampión, Rubeola, 

Parotiditis)

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 

incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, 

eficaces, asequibles y de calidad para 

todos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.3 Mejorar la prestación de los 

servicios de salud de manera integral 

y con calidad, enfatizando la atención 

a grupos prioritarios y todos aquellos 

en situación de vulnerabilidad.

Reducir el gasto de bolsillo 

en salud como porcentaje 

del gasto total en salud de 

32,79% en el 2023 a 

31,81% al 2029.

Gasto de bolsillo en 

salud como porcentaje 

del gasto total en salud.

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 

incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, 

eficaces, asequibles y de calidad para 

todos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.
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Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.4 Fortalecer la prevención y control 

de enfermedades transmisibles y no 

transmisibles, incluyendo vigilancia 

sanitaria e implementación de 

sistemas de calidad en los servicios 

de salud.

Reducir la tasa de 

mortalidad por suicidio de 

6,61 en el 2023 a 6,22 al 

2029

Tasa de mortalidad por 

suicidio (por cada 

100.000 habitantes)

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.4  Para 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades 

no transmisibles mediante la prevención y 

el tratamiento y promover la salud mental 

y el bienestar

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.4 Fortalecer la prevención y control 

de enfermedades transmisibles y no 

transmisibles, incluyendo vigilancia 

sanitaria e implementación de 

sistemas de calidad en los servicios 

de salud.

Incrementar el porcentaje 

de personas que viven con 

VIH que conocen su 

estado serológico y se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral de 88,79% en 

el 2024 a 94,24% al 2029

Porcentaje de personas 

que viven con VIH que 

conocen su estado 

serológico y se 

encuentran en 

tratamiento 

antirretroviral

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las 

epidemias del SIDA, la tuberculosis, la 

malaria y las enfermedades tropicales 

desatendidas y combatir la hepatitis, las 

enfermedades transmitidas por el agua y 

otras enfermedades transmisibles

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.5 Garantizar el acceso y prestación 

de servicios de salud sexual y 

reproductiva de calidad, que incluya 

educación integral de la sexualidad.

Reducir la razón de 

mortalidad materna de 

35,62 en el  2023 a 33,06 

al 2029.

Razón de mortalidad 

materna (por cada 

100.000 nacidos vivos)

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa 

mundial de mortalidad materna a menos 

de 70 por cada 100.000 nacidos vivos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.5 Garantizar el acceso y prestación 

de servicios de salud sexual y 

reproductiva de calidad, que incluya 

educación integral de la sexualidad.

Reducir la tasa específica 

de nacimientos en mujeres 

adolescentes de 10 a 14 

años de 2,04 en el 2024 a 

1,95 al 2029.

Tasa específica de 

nacimientos en mujeres 

adolescentes de 10 a 

14 años de edad (por 

cada 1.000 mujeres)

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso 

universal a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, incluidos los de planificación 

familiar, información y educación, y la 

integración de la salud reproductiva en las 

estrategias y los programas nacionales

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.5 Garantizar el acceso y prestación 

de servicios de salud sexual y 

reproductiva de calidad, que incluya 

educación integral de la sexualidad.

Reducir la tasa específica 

de nacimientos en mujeres 

adolescentes de 15 a 19 

años de 39,55 en el 2024 a 

33,90 al 2029.

Tasa específica de 

nacimientos en mujeres 

adolescentes de 15 a 

19 años de edad (por 

cada 1.000 mujeres)

Ministerio de Salud 

Pública
3 Salud y Bienestar

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso 

universal a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, incluidos los de planificación 

familiar, información y educación, y la 

integración de la salud reproductiva en las 

estrategias y los programas nacionales

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.6 Fortalecer la atención y 

prestación de servicios alrededor de 

las determinantes para el  desarrollo 

integral de la población, con énfasis 

en la primera infancia.

Reducir la prevalencia de 

desnutrición crónica en 

niñas y niños menores de 

dos años de 19,27% en 

2024 a 15,27% en 2029.

Prevalencia de 

desnutrición crónica en 

niñas y niños menores 

de dos años

Secretaría Técnica 

Ecuador Crece Sin 

Desnutrición Infantil

2 Hambre cero

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las 

formas de malnutrición, incluso logrando, 

a más tardar en 2025, las metas 

convenidas internacionalmente sobre el 

retraso del crecimiento y la emaciación de 

los niños menores de 5 años, y abordar 

las necesidades de nutrición de las 

adolescentes, las mujeres embarazadas y 

lactantes y las personas de edad

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.1. Garantizar el acceso a 

servicios integrales de salud, 

con especial énfasis en la 

atención a la primera infancia y 

en las zonas rurales, con el 

propósito de reducir las 

desigualdades territoriales.

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.6 Fortalecer la atención y 

prestación de servicios alrededor de 

las determinantes para el  desarrollo 

integral de la población, con énfasis 

en la primera infancia.

Incrementar el porcentaje 

de gestantes, niñas y niños 

menores de 6 años que 

reciben servicios para la 

primera infancia de 

38,91% en agosto del 2024 

a 42,51% en agosto del 

2029.

Porcentaje de 

gestantes, niñas y niños 

menores de 6 años que 

reciben servicios para la 

primera infancia

Secretaría Técnica 

Ecuador Crece Sin 

Desnutrición Infantil

1 Fin de la Pobreza

1.3   Poner en práctica a nivel nacional 

sistemas y medidas apropiadas de 

protección social para todos y, para 2030, 

lograr una amplia cobertura de los pobres 

y los más vulnerables.

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.6. Promover programas de 

protección social no contributiva 

en los territorios con mayores 

niveles de pobreza y prevalencia 

de desnutrición

Eje Social

1. Mejorar el bienestar social y la 

calidad de vida de la población, para 

garantizar el goce efectivo de los 

derechos y la reducción de las 

desigualdades.

1.7 Garantizar el acceso a una 

vivienda adecuada, digna y promover 

entornos habitables y seguros, que 

contribuyan al fomento y desarrollo 

de ciudades y comunidades 

inclusivas, resilientes y sostenibles.

Reducir el déficit 

habitacional de vivienda de 

57,43% en el 2024 a 

55,11% al 2029.

Déficit habitacional de 

vivienda

Ministerio de Desarrollo 

Urbano y Vivienda

11 Ciudades y 

comunidades 

sostenibles

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso 

de todas las personas a viviendas y 

servicios básicos adecuados, seguros y 

asequibles y mejorar los barrios 

marginales

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.11. Fortalecer la planificación 

urbana para orientar el 

crecimiento funcional de la 

ciudad y programas de vivienda 

para la gestión integral del 

hábitat, que permita evitar el 

crecimiento de asentamientos 

informales, principalmente en 

zona de riesgo.



Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.1 Garantizar el acceso universal a 

una educación inclusiva, equitativa e 

intercultural para todos los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y 

adultos, asegurando su permanencia 

y la culminación de los estudios en 

todos los niveles del Sistema 

Nacional de Educación. 

Incrementar el porcentaje 

de personas de 18 a 29 

años de edad con 

bachillerato completo de 

76,67% en el 2024 a 

79,05% al 2029.

Porcentaje de personas 

de 18 a 29 años de 

edad con bachillerato 

completo.

Ministerio de Educación
4 Educación de 

Calidad

4.4 De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente el número de jóvenes 

y adultos que tienen las competencias 

necesarias, en particular técnicas y 

profesionales, para acceder al empleo, el 

trabajo decente y el emprendimiento

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.7. Desarrollar estrategias 

articuladas intersectoriales para 

reducir la deserción escolar.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.1 Garantizar el acceso universal a 

una educación inclusiva, equitativa e 

intercultural para todos los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y 

adultos, asegurando su permanencia 

y la culminación de los estudios en 

todos los niveles del Sistema 

Nacional de Educación. 

Incrementar la Tasa Bruta 

de Matrícula en el Sistema 

Nacional de Educación de 

88,09% en el año lectivo 

2024-2025 a 90,46% al 

2029-2030.

Tasa Bruta de Matrícula 

en el Sistema Nacional 

de Educación.

Ministerio de Educación
4 Educación de 

Calidad

4.5  De aquí a 2030, eliminar las 

disparidades de género en la educación y 

asegurar el acceso igualitario a todos los 

niveles de la enseñanza y la formación 

profesional para las personas vulnerables, 

incluidas las personas con discapacidad, 

los pueblos indígenas y los niños en 

situaciones de vulnerabilidad

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.7. Desarrollar estrategias 

articuladas intersectoriales para 

reducir la deserción escolar.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.2 Promover una educación de 

calidad con un enfoque innovador, 

competencial, resiliente, intercultural 

y participativo; sin discriminación, 

con procesos de evaluación integral 

para la mejora continua.

Incrementar el porcentaje 

de estudiantes de cuarto 

grado de Educación 

General Básica que 

alcanzaron o superaron el 

nivel mínimo de 

competencia en la 

asignatura de Lengua y 

Literatura, según los 

resultados de la evaluación 

Ser Estudiante de 41,66% 

en el año lectivo 2023-

2024 a 42,86% al 2029-

2030.

Porcentaje de 

estudiantes de cuarto 

grado de Educación 

General Básica que 

alcanzaron o superaron 

el nivel mínimo de 

competencia en la 

asignatura de Lengua y 

Literatura, según los 

resultados de la 

evaluación Ser 

Estudiante.

Ministerio de Educación
4 Educación de 

Calidad

4.1  De aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha 

de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje 

pertinentes y efectivos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.7. Desarrollar estrategias 

articuladas intersectoriales para 

reducir la deserción escolar.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.2 Promover una educación de 

calidad con un enfoque innovador, 

competencial, resiliente, intercultural 

y participativo; sin discriminación, 

con procesos de evaluación integral 

para la mejora continua.

Incrementar el porcentaje 

de estudiantes de cuarto 

grado de Educación 

General Básica que 

alcanzaron o superaron el 

nivel mínimo de 

competencia en la 

asignatura de 

Matemáticas, según los 

resultados de la evaluación 

Ser Estudiante de 33,82% 

en el año lectivo 2023-

2024 a 35,02% al 2029-

2030.

Porcentaje de 

estudiantes de cuarto 

grado de Educación 

General Básica que 

alcanzaron o superaron 

el nivel mínimo de 

competencia en la 

asignatura de 

Matemáticas, según los 

resultados de la 

evaluación Ser 

Estudiante.

Ministerio de Educación
4 Educación de 

Calidad

4.1  De aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha 

de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje 

pertinentes y efectivos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.7. Desarrollar estrategias 

articuladas intersectoriales para 

reducir la deserción escolar.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.2 Promover una educación de 

calidad con un enfoque innovador, 

competencial, resiliente, intercultural 

y participativo; sin discriminación, 

con procesos de evaluación integral 

para la mejora continua.

Incrementar el porcentaje 

de estudiantes de tercero 

de Bachillerato que 

alcanzaron o superaron el 

nivel mínimo de 

competencia en la 

asignatura de Lengua y 

Literatura, según los 

resultados de la evaluación 

Ser Estudiante de 23,66% 

en el año lectivo 2023- 

2024 a 24,86% al 2029-

2030.

Porcentaje de 

estudiantes de tercero 

de Bachillerato que 

alcanzaron o superaron 

el nivel mínimo de 

competencia en la 

asignatura de Lengua y 

Literatura, según los 

resultados de la 

evaluación Ser 

Estudiante.

Ministerio de Educación
4 Educación de 

Calidad

4.1  De aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha 

de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje 

pertinentes y efectivos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.5. Asegurar el acceso a una 

educación intercultural bilingüe 

de calidad, que garantice el 

ejercicio de los derechos de los 

pueblos y nacionalidades.



Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.2 Promover una educación de 

calidad con un enfoque innovador, 

competencial, resiliente, intercultural 

y participativo; sin discriminación, 

con procesos de evaluación integral 

para la mejora continua.

Incrementar el porcentaje 

de estudiantes de tercero 

de Bachillerato que 

alcanzaron o superaron el 

nivel mínimo de 

competencia en la 

asignatura de 

Matemáticas, según los 

resultados de la evaluación 

Ser Estudiante de 28,97% 

en el año lectivo 2023-

2024 a 30,17% al 2029-

2030.  

Porcentaje de 

estudiantes de tercero 

de Bachillerato que 

alcanzaron o superaron 

el nivel mínimo de 

competencia en la 

asignatura de 

Matemáticas, según los 

resultados de la 

evaluación Ser 

Estudiante.

Ministerio de Educación
4 Educación de 

Calidad

4.1  De aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha 

de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje 

pertinentes y efectivos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.7. Desarrollar estrategias 

articuladas intersectoriales para 

reducir la deserción escolar.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.2 Promover una educación de 

calidad con un enfoque innovador, 

competencial, resiliente, intercultural 

y participativo; sin discriminación, 

con procesos de evaluación integral 

para la mejora continua.

Incrementar el porcentaje 

de Instituciones Educativas 

del Sistema de Educación 

Intercultural Bilingüe en los 

que se implementa el 

Modelo del Sistema de 

Educación Intercultural 

Bilingüe (MOSEIB) de 

12,58% en el año lectivo 

2024-2025 a 30,24% al 

2029 - 2030.

Porcentaje de 

Instituciones Educativas 

del Sistema de 

Educación Intercultural 

Bilingüe en los que se 

implementa el Modelo 

del Sistema de 

Educación Intercultural 

Bilingüe (MOSEIB).

Ministerio de Educación
4 Educación de 

Calidad

4.1  De aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha 

de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje 

pertinentes y efectivos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.7. Desarrollar estrategias 

articuladas intersectoriales para 

reducir la deserción escolar.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.3 Impulsar un sistema nacional de 

educación superior transparente e 

innovador, con oferta académica 

inclusiva, pertinente e integral, 

acorde a las necesidades del país y 

su población a nivel nacional.

Incrementar el número de 

becas y ayudas 

económicas otorgadas 

para estudios de 

educación superior y 

educación continua de 

107.563 en el 2024 a 

152.770 al 2029.

Número de becas y 

ayudas económicas 

otorgadas para estudios 

de educación superior y 

educación continua

Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación

4 Educación de 

Calidad

4.b De aquí a 2020, aumentar 

considerablemente a nivel mundial el 

número de becas disponibles para los 

países en desarrollo, en particular los 

países menos adelantados, los pequeños 

Estados insulares en desarrollo y los 

países africanos, a fin de que sus 

estudiantes puedan matricularse en 

programas de enseñanza superior, 

incluidos programas de formación 

profesional y programas técnicos, 

científicos, de ingeniería y de tecnología 

de la información y las comunicaciones, 

de países desarrollados y otros países en 

desarrollo

2. Economía y 

ambiente

2.5. Fomentar la diversificación 

productiva a través de la 

investigación e innovación 

tecnológica.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.3 Impulsar un sistema nacional de 

educación superior transparente e 

innovador, con oferta académica 

inclusiva, pertinente e integral, 

acorde a las necesidades del país y 

su población a nivel nacional.

Incrementar la tasa bruta 

de matrícula en educación 

de tercer nivel de 42,80% 

en el 2023 a 48,60% al 

2029. 

Tasa bruta de matrícula 

en educación superior 

de tercer nivel

Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación

4 Educación de 

Calidad

4.3  De aquí a 2030, asegurar el acceso 

igualitario de todos los hombres y las 

mujeres a una formación técnica, 

profesional y superior de calidad, incluida 

la enseñanza universitaria

2. Economía y 

ambiente

2.5. Fomentar la diversificación 

productiva a través de la 

investigación e innovación 

tecnológica.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.4 Impulsar la investigación 

científica, la innovación, la 

transferencia de tecnología, la 

protección de saberes ancestrales y 

de propiedad intelectual, con 

programas que permitan la inclusión, 

permanencia y educación continua.

Incrementar el número de  

investigadores por cada 

mil integrantes de la 

Población 

Económicamente Activa 

de 0,96 en el 2024 a 1,83 

al 2029.

Número de 

investigadores por cada 

mil integrantes de la 

Población 

Económicamente Activa

Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación

9 Industria, 

Innovación e 

Infraestructuras

9.5 Aumentar la investigación científica y 

mejorar la capacidad tecnológica de los 

sectores industriales de todos los países, 

en particular los países en desarrollo, 

entre otras cosas fomentando la 

innovación y aumentando 

considerablemente, de aquí a 2030, el 

número de personas que trabajan en 

investigación y desarrollo por millón de 

habitantes y los gastos de los sectores 

público y privado en investigación y 

desarrollo

2. Economía y 

ambiente

2.5. Fomentar la diversificación 

productiva a través de la 

investigación e innovación 

tecnológica.



Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.5 Fomentar la práctica de la 

actividad física y el deporte, que 

promueva el bienestar social, la 

infraestructura deportiva y programas 

de alto rendimiento.

Reducir la mediana (en 

minutos) de 

comportamiento 

sedentario durante un día 

normal en niños y jóvenes 

(5-17 años) de 150,00 

minutos en el 2024 a 

143,75 minutos al 2029.

Mediana (en minutos) 

de comportamiento 

sedentario durante un 

día normal en niños y 

jóvenes (5-17 años)

Ministerio del Deporte 3 Salud y Bienestar

3.4  Para 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades 

no transmisibles mediante la prevención y 

el tratamiento y promover la salud mental 

y el bienestar

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.3. Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos, con 

especial atención a las personas 

en situación de vulnerabilidad y 

movilidad humana.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.5 Fomentar la práctica de la 

actividad física y el deporte, que 

promueva el bienestar social, la 

infraestructura deportiva y programas 

de alto rendimiento.

Reducir la mediana (en 

minutos) de 

comportamiento 

sedentario durante un día 

normal en adultos (18-69 

años) de 180,00 minutos 

en el año 2024 a 173,75 

minutos al 2029.

Mediana (en minutos) 

de comportamiento 

sedentario durante un 

día normal en adultos 

(18-69 años)

Ministerio del Deporte 3 Salud y Bienestar

3.4  Para 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades 

no transmisibles mediante la prevención y 

el tratamiento y promover la salud mental 

y el bienestar

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.3. Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos, con 

especial atención a las personas 

en situación de vulnerabilidad y 

movilidad humana.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.5 Fomentar la práctica de la 

actividad física y el deporte, que 

promueva el bienestar social, la 

infraestructura deportiva y programas 

de alto rendimiento.

Reducir la prevalencia de 

actividad física insuficiente 

en niños y jóvenes (5-17 

años) de 84,03% en el 

2024 a 77,78% al 2029.

Prevalencia de actividad 

física insuficiente en 

niños y jóvenes (5-17 

años).

Ministerio del Deporte 3 Salud y Bienestar

3.4  Para 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades 

no transmisibles mediante la prevención y 

el tratamiento y promover la salud mental 

y el bienestar

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.3. Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos, con 

especial atención a las personas 

en situación de vulnerabilidad y 

movilidad humana.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.5 Fomentar la práctica de la 

actividad física y el deporte, que 

promueva el bienestar social, la 

infraestructura deportiva y programas 

de alto rendimiento.

Reducir la prevalencia de 

actividad física insuficiente 

en la población adulta (18-

69 años) de 11,30% en el 

2024 a 5,05% al 2029.

Prevalencia de actividad 

física insuficiente en 

adultos (18-69 años).

Ministerio del Deporte 3 Salud y Bienestar

3.4  Para 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades 

no transmisibles mediante la prevención y 

el tratamiento y promover la salud mental 

y el bienestar

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.3. Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos, con 

especial atención a las personas 

en situación de vulnerabilidad y 

movilidad humana.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.5 Fomentar la práctica de la 

actividad física y el deporte, que 

promueva el bienestar social, la 

infraestructura deportiva y programas 

de alto rendimiento.

Mantener la tasa anual de 

eficiencia deportiva por tipo 

de evento multideportivo 

internacional entre el 12,50 

al 56,37%

Tasa anual de eficiencia 

deportiva por tipo de 

evento multideportivo 

internacional (medallas 

por cada 100 atletas).

Ministerio del Deporte 3 Salud y Bienestar

3.4  Para 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades 

no transmisibles mediante la prevención y 

el tratamiento y promover la salud mental 

y el bienestar

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.3. Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos, con 

especial atención a las personas 

en situación de vulnerabilidad y 

movilidad humana.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.6 Fomentar la conservación, 

salvaguardia y promoción del 

patrimonio material e inmaterial del 

país, la creación artística, la 

producción cultural y el impulso de 

las industrias culturales.

Incrementar la tasa de 

variación del número de 

visitas a espacios 

culturales de 1,42% en el 

2024 a 14,75% al 2029.

Tasa de variación del 

número de visitas a 

espacios culturales

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en 

práctica políticas encaminadas a 

promover un turismo sostenible que cree 

puestos de trabajo y promueva la cultura y 

los productos locales

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.13. Promover y difundir la 

riqueza cultural y natural del 

Ecuador, mediante la creación 

de espacios culurales, 

actividades educacionales y 

actividades artísticas para 

garantizar la protección y 

salvaguardar el patrimonio 

cultural material e inmaterial del 

país y que, al mismo tiempo,  

contribuya a la prevención de los 

diferentes tipos de violencia.

Eje Social

2. Potenciar las capacidades de la 

ciudadanía con acceso universal a 

una educación inclusiva de calidad, 

acceso a espacios de intercambio 

cultural y una vida activa.

2.6 Fomentar la conservación, 

salvaguardia y promoción del 

patrimonio material e inmaterial del 

país, la creación artística, la 

producción cultural, y el  impulso a 

las industrias culturales.

Incrementar el número de 

obras, proyectos y 

producciones artísticas y 

culturales, financiados con 

fondos de fomento no 

reembolsables de 289 en 

el 2023 a 570 al 2029.

Número de obras, 

proyectos y 

producciones artísticas 

y culturales, financiados 

con fondos de fomento 

no reembolsables

Ministerio de Cultura y 

Patrimonio

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en 

práctica políticas encaminadas a 

promover un turismo sostenible que cree 

puestos de trabajo y promueva la cultura y 

los productos locales

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.13. Promover y difundir la 

riqueza cultural y natural del 

Ecuador, mediante la creación 

de espacios culurales, 

actividades educacionales y 

actividades artísticas para 

garantizar la protección y 

salvaguardar el patrimonio 

cultural material e inmaterial del 

país y que, al mismo tiempo,  

contribuya a la prevención de los 

diferentes tipos de violencia.



Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.1 Proteger la soberanía e integridad 

territorial del Estado y sus espacios 

marítimos jurisdiccionales contra 

cualquier amenaza externa o interna, 

con el ejercicio legítimo del poder 

estatal y el control efectivo del 

territorio.

Incrementar la contribución 

de las Fuerzas Armadas 

del Ecuador (FFAA) a la 

Seguridad en los ámbitos 

de competencia legal de 

34,40% en 2024 a 39,90% 

al 2029.

Contribución de las 

Fuerzas Armadas del 

Ecuador (FFAA) a la 

Seguridad en los 

ámbitos de 

competencia legal

Ministerio de Defensa 

Nacional 

16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.a Fortalecer las instituciones 

nacionales pertinentes, incluso mediante 

la cooperación internacional, para crear a 

todos los niveles, particularmente en los 

países en desarrollo, la capacidad de 

prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia

3. Gestión 

Territorial

3.11. Crear las condiciones de 

seguridad para la gestión 

sostenible de los intereses 

marítimos, con las capacidades 

nacionales para vigilancia, 

control, seguridad y protección 

en los espacios acuáticos.

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.1 Proteger la soberanía e integridad 

territorial del Estado y sus espacios 

marítimos jurisdiccionales contra 

cualquier amenaza externa o interna, 

con el ejercicio legítimo del poder 

estatal y el control efectivo del 

territorio.

Incrementar el índice de 

impulso al desarrollo 

marítimo nacional de 

57,30% en el 2024 a 

63,82% al 2029

Índice de impulso al 

desarrollo marítimo 

nacional

Ministerio de Defensa 

Nacional 

16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.a Fortalecer las instituciones 

nacionales pertinentes, incluso mediante 

la cooperación internacional, para crear a 

todos los niveles, particularmente en los 

países en desarrollo, la capacidad de 

prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia

3. Gestión 

Territorial

3.7. Incrementar la presencia de 

Ecuador en la cuenca Asia-

Pacífico la economía social del 

conocimiento, el comercio y la 

gestión marítima en el marco del 

Tratado Antártico.

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.1 Proteger la soberanía e integridad 

territorial del Estado y sus espacios 

marítimos jurisdiccionales contra 

cualquier amenaza externa o interna, 

con el ejercicio legítimo del poder 

estatal y el control efectivo del 

territorio.

Incrementar el porcentaje 

de ejercicio de soberanía y 

control efectivo del 

territorio nacional de 

33,41% en 2024 a 40,61% 

al 2029.

Porcentaje de ejercicio 

de soberanía y control 

efectivo del territorio 

nacional

Ministerio de Defensa 

Nacional 

16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.a Fortalecer las instituciones 

nacionales pertinentes, incluso mediante 

la cooperación internacional, para crear a 

todos los niveles, particularmente en los 

países en desarrollo, la capacidad de 

prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia

3. Gestión 

Territorial

3.6. Incrementar la presencia de 

Ecuador en la Antártida para 

fomentar la economía social del 

conocimiento, en el marco del 

Tratado Antártico. 

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.2 Promover la convivencia pacífica 

priorizando la lucha contra el crimen 

organizado, la delincuencia común, 

la violencia y los delitos, generando 

confianza y bienestar para los 

ciudadanos.

Reducir la tasa de 

homicidios intencionales 

por cada 100.000 

habitantes de 39,16 en el 

2024 a 32,06 al 2029.

Tasa de Homicidios 

Intencionales por cada 

100.000 habitantes.

Ministerio del Interior
16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.1 Reducir significativamente todas las 

formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo

3. Gestión 

Territorial

3.9. Impulsar y fortalecer 

mecanismos efectivos de 

protección, desvinculación y 

reintegración para las niñas, los 

niños, y los adolescentes 

víctimas de reclutamiento por 

parte de organizaciones 

criminales.

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.3 Potenciar las capacidades de 

inteligencia y contrainteligencia del 

Estado que permita identificar, 

prevenir y neutralizar amenazas que 

puedan comprometer la seguridad y 

la estabilidad nacional.

Mantener porcentaje de 

amenazas, riesgos y 

vulnerabilidades internas y 

externas identificadas, 

procesadas y difundidas 

que puedan afectar a la 

Seguridad Integral del 

Estado de 100% al 2029

Porcentaje de 

amenazas, riesgos y 

vulnerabilidades 

internas y externas 

identificadas, 

procesadas y difundidas 

que puedan afectar a la 

Seguridad Integral del 

Estado.

Centro Nacional de 

Inteligencia

16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.4 De aquí a 2030, reducir 

significativamente las corrientes 

financieras y de armas ilícitas, fortalecer la 

recuperación y devolución de los activos 

robados y luchar contra todas las formas 

de delincuencia organizada

3. Gestión 

Territorial

3.8. Fortalecer la seguridad 

ciudadana mejorando la relación 

entre la comunidad y la fuerza 

pública para la resolución 

pacífica de conflictos, con 

énfasis en la vigilancia, el control 

y la protección.

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.4 Consolidar el sistema de 

rehabilitación social y su reinserción 

en la sociedad en el marco del 

respeto a los derechos humanos.

Incrementar el porcentaje 

de Personas Privadas de 

Libertad (PPL) 

participantes en al menos 

un eje de tratamiento o 

actividad ocupacional de 

17,83% en el  2024 a 

32,83% al 2029.

Porcentaje de Personas 

Privadas de Libertad 

(PPL) participantes en 

al menos un eje de 

tratamiento o actividad 

ocupacional

Servicio Nacional de 

Atención Integral a 

Personas Adultas 

Privadas de la Libertad y 

a Adolescentes 

Infractores

10 Reducción de las 

desigualdades

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover 

la inclusión social, económica y política de 

todas las personas, independientemente 

de su edad, sexo, discapacidad, raza, 

etnia, origen, religión o situación 

económica u otra condición

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.9. Fortalecer las capacidades 

institucionales para fomentar los 

programas de prevención y de 

justicia restaurativa con el fin de 

reducir la reincidencia delictiva.

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.5 Promover el acceso a la justicia 

inclusiva, la lucha contra la 

impunidad y la reparación a víctimas, 

que permita el pleno ejercicio de 

derechos de las y los ciudadanos.

Incrementar la tasa de 

resolución de 0,84 en el 

2024 a 1,00 al 2029

Tasa de resolución Consejo de la Judicatura
16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan 

cuentas

3. Gestión 

Territorial

3.4. Fortalecer el funcionamiento 

y la gestión de las 

mancomunidades, los 

consorcios y otros mecanismos 

de asociatividad de los GAD, 

para el ejercicio de 

competencias concurrentes y 

exclusivas, considerando los 

principios de subsidiariedad, 

complementariedad y 

alternativas de financiamiento.



Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.5 Promover el acceso a la justicia 

inclusiva, la lucha contra la 

impunidad y la reparación a víctimas, 

que permita el pleno ejercicio de 

derechos de las y los ciudadanos.

Reducir la tasa de 

congestión de 2,13 en el 

2024 al 1,90 al 2029

Tasa de congestión Consejo de la Judicatura
16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan 

cuentas

3. Gestión 

Territorial

3.4. Fortalecer el funcionamiento 

y la gestión de las 

mancomunidades, los 

consorcios y otros mecanismos 

de asociatividad de los GAD, 

para el ejercicio de 

competencias concurrentes y 

exclusivas, considerando los 

principios de subsidiariedad, 

complementariedad y 

alternativas de financiamiento.

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.5 Promover el acceso a la justicia 

inclusiva, la lucha contra la 

impunidad y la reparación a víctimas, 

que permita el pleno ejercicio de 

derechos de las y los ciudadanos.

Reducir la tasa de 

pendencia de 1,13 en el 

2024 a 0,98 al 2029

Tasa de pendencia Consejo de la Judicatura
16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan 

cuentas

3. Gestión 

Territorial

3.4. Fortalecer el funcionamiento 

y la gestión de las 

mancomunidades, los 

consorcios y otros mecanismos 

de asociatividad de los GAD, 

para el ejercicio de 

competencias concurrentes y 

exclusivas, considerando los 

principios de subsidiariedad, 

complementariedad y 

alternativas de financiamiento.

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.5 Promover el acceso a la justicia 

inclusiva, la lucha contra la 

impunidad y la reparación a víctimas, 

que permita el pleno ejercicio de 

derechos de las y los ciudadanos.

Incrementar la cobertura 

territorial efectiva del 

servicio defensorial público 

de 64,71% en el 2024 a 

85,97% al 2029. 

Cobertura territorial 

efectiva del servicio 

defensorial público

Defensoría Pública del 

Ecuador

16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.3 Promover el estado de derecho en 

los planos nacional e internacional y 

garantizar la igualdad de acceso a la 

justicia para todos

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.5 Promover el acceso a la justicia 

inclusiva, la lucha contra la 

impunidad y la reparación a víctimas, 

que permita el pleno ejercicio de 

derechos de las y los ciudadanos.

Incrementar la tasa de 

solución al conflicto penal 

de la Fiscalía General del 

Estado de 210 en el 2024 

a 213 al 2029.

Tasa de solución al 

conflicto penal de la 

Fiscalía General del 

Estado

Fiscalía General del 

Estado

16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.a Fortalecer las instituciones 

nacionales pertinentes, incluso mediante 

la cooperación internacional, para crear a 

todos los niveles, particularmente en los 

países en desarrollo, la capacidad de 

prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.6 Prevenir y erradicar la violencia 

en todas sus formas, con énfasis en 

aquellas por razones de género, con 

acciones integrales de prevención, 

atención y reparación, y enfoque 

diferencial, inclusivo y libre de 

discriminación.

Incrementar el porcentaje 

de mujeres violentadas 

con acceso a servicios de 

protección a través de 

Medidas Administrativas 

de Protección Inmediata 

(MAPIS) de 21,55% en el 

2024 a 27,40 % al 2029.

Porcentaje de mujeres 

violentadas con acceso 

a servicios de 

protección a través de 

Medidas 

Administrativas de 

Protección Inmediata 

(MAPIS)

Ministerio de Gobierno 5 Igualdad de Genero

5.2  Eliminar todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la 

trata y la explotación sexual y otros tipos 

de explotación

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.4. Garantizar el ejercicio 

efectivo de derechos de las 

mujeres que fortalezca la 

igualdad de género en el 

territorio nacional, mediante 

políticas y acciones territoriales 

diferenciadas orientadas a la 

protección frente a diferentes 

tipos de violencia, el acceso 

equitativo a servicios de salud, 

educación, participación en la 

gobernanza y la promoción de la 

autonomía económica y 

sistemas de cuidados.

Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.6 Prevenir y erradicar la violencia 

en todas sus formas, con énfasis en 

aquellas por razones de género, con 

acciones integrales de prevención, 

atención y reparación, y enfoque 

diferencial, inclusivo y libre de 

discriminación.

Incrementar el porcentaje 

de víctimas de violencia 

sexual, detectadas, 

cometidas y registradas en 

el ámbito educativo, que 

recibieron un plan de 

acompañamiento de 

restitución de derechos de 

93,59% en 2024 a 97,30% 

al 2029.

Porcentaje de víctimas 

de violencia sexual, 

detectadas, cometidas y 

registradas en el ámbito 

educativo, que 

recibieron un plan de 

acompañamiento de 

restitución de derechos

Ministerio de Educación
16 Paz, justicia e 

instituciones sólidas

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, 

la trata y todas las formas de violencia y 

tortura contra los niños

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.4. Garantizar el ejercicio 

efectivo de derechos de las 

mujeres que fortalezca la 

igualdad de género en el 

territorio nacional, mediante 

políticas y acciones territoriales 

diferenciadas orientadas a la 

protección frente a diferentes 

tipos de violencia, el acceso 

equitativo a servicios de salud, 

educación, participación en la 

gobernanza y la promoción de la 

autonomía económica y 

sistemas de cuidados.



Eje Social

3. Garantizar un Estado soberano, 

seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos humanos.

3.6 Prevenir y erradicar la violencia 

en todas sus formas, con énfasis en 

aquellas por razones de género, con 

acciones integrales de prevención, 

atención y reparación, y enfoque 

diferencial, inclusivo y libre de 

discriminación.

Reducir la tasa de 

femicidios por cada 

100.000 mujeres de 0,93 

en el año 2024 a 0,82 al 

2029.

Tasa de femicidios por 

cada 100.000 mujeres

Ministerio de la Mujer y 

Derechos Humanos
5 Igualdad de Genero

5.2 Eliminar todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la 

trata y la explotación sexual y otros tipos 

de explotación

3. Gestión 

Territorial

3.10. Afianzar la importancia y 

multiplicar acciones orientadas a 

la prevención de la violencia de 

género en el territorio nacional.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

4. ⁠ Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas.

4.1 Fortalecer las finanzas públicas 

procurando un sistema tributario 

eficiente y sostenible.

Incrementar la proporción 

del Presupuesto General 

del Estado financiado por 

impuestos internos de 

35,89% en el 2024 a 

39,68% al 2029.

Proporción del 

Presupuesto General 

del Estado (PGE) 

financiado por 

impuestos internos

Ministerio de Economía y 

Finanzas

17 Alianzas para 

lograr los objetivos

17.1 Fortalecer la movilización de recursos 

internos, incluso mediante la prestación 

de apoyo internacional a los países en 

desarrollo, con el fin de mejorar la 

capacidad nacional para recaudar 

ingresos fiscales y de otra índole

3. Gestión 

Territorial

3.1. Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

4. ⁠ Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas.

4.2 Gestionar las reservas 

internacionales bajo los principios de 

seguridad, liquidez y rentabilidad, 

para fortalecer la dolarización.

Mantener el porcentaje 

promedio anual de 

cobertura de los pasivos 

del primer sistema de 

balance Banco Central del 

Ecuador (BCE) con las 

Reservas Internacionales 

(RI) en 100% al 2029. 

Porcentaje promedio 

anual de cobertura de 

los pasivos del primer 

sistema de balance 

Banco Central del 

Ecuador (BCE) con las 

Reservas 

Internacionales (RI)

Ministerio de Economía y 

Finanzas

17 Alianzas para 

lograr los objetivos

17.13 Aumentar la estabilidad 

macroeconómica mundial, incluso 

mediante la coordinación y coherencia de 

las políticas

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

4. ⁠ Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas.

4.3 Promover la inclusión financiera y 

el acceso a productos y servicios 

financieros que permitan consolidar 

un sector financiero público sólido y 

sostenible.

Incrementar el porcentaje 

de participación de la 

colocación de crédito de 

las entidades financieras 

públicas en el Producto 

Interno Bruto (PIB) de 

5,46% en el 2024 a 6,25% 

al 2029.

Porcentaje de 

participación de la 

colocación de crédito de 

las entidades 

financieras públicas en 

el Producto Interno 

Bruto (PIB).

Ministerio de Economía y 

Finanzas

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.10 Fortalecer la capacidad de las 

instituciones financieras nacionales para 

fomentar y ampliar el acceso a los 

servicios bancarios, financieros y de 

seguros para todos

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

4. ⁠ Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas.

4.4 Promover el acceso de la 

población a un empleo adecuado, 

con énfasis en la inserción laboral de 

los jóvenes, disminuyendo el trabajo 

infantil, asegurando la igualdad de 

oportunidades y condiciones entre 

hombres y mujeres.

Reducir la brecha salarial 

entre hombres y mujeres 

de 16,65% en el 2024 a 

14,83% al 2029.

Brecha salarial entre 

hombres y mujeres
Ministerio del Trabajo

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno 

y productivo y el trabajo decente para 

todas las mujeres y los hombres, incluidos 

los jóvenes y las personas con 

discapacidad, así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.4. Garantizar el ejercicio 

efectivo de derechos de las 

mujeres que fortalezca la 

igualdad de género en el 

territorio nacional, mediante 

políticas y acciones territoriales 

diferenciadas orientadas a la 

protección frente a diferentes 

tipos de violencia, el acceso 

equitativo a servicios de salud, 

educación, participación en la 

gobernanza y la promoción de la 

autonomía económica y 

sistemas de cuidados.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

4. ⁠ Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas.

4.4 Promover el acceso de la 

población a un empleo adecuado, 

con énfasis en la inserción laboral de 

los jóvenes, disminuyendo el trabajo 

infantil, asegurando la igualdad de 

oportunidades y condiciones entre 

hombres y mujeres.

Reducir la tasa de 

desempleo juvenil (18 a 29 

años) de 9,24% en el 2024 

a 8,35% al 2029.

Tasa de desempleo 

juvenil (18 a 29 años)
Ministerio del Trabajo

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.6 De aquí a 2020, reducir 

considerablemente la proporción de 

jóvenes que no están empleados y no 

cursan estudios ni reciben capacitación

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.8. Desarrollar estrategias 

articuladas intersectoriales para 

reducir el desempleo juvenil.



Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

4. ⁠ Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas.

4.4 Promover el acceso de la 

población a un empleo adecuado, 

con énfasis en la inserción laboral de 

los jóvenes, disminuyendo el trabajo 

infantil, asegurando la igualdad de 

oportunidades y condiciones entre 

hombres y mujeres.

Incrementar la tasa de 

empleo adecuado (15 y 

más años) de 35,88% en 

el 2024 a 37,53% al 2029.

Tasa de empleo 

adecuado (15 años y 

más)

Ministerio del Trabajo

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno 

y productivo y el trabajo decente para 

todas las mujeres y los hombres, incluidos 

los jóvenes y las personas con 

discapacidad, así como la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.8. Desarrollar estrategias 

articuladas intersectoriales para 

reducir el desempleo juvenil.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

4. ⁠ Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas.

4.4 Promover el acceso de la 

población a un empleo adecuado, 

con énfasis en la inserción laboral de 

los jóvenes, disminuyendo el trabajo 

infantil, asegurando la igualdad de 

oportunidades y condiciones entre 

hombres y mujeres.

Reducir el trabajo infantil 

(5 a 14 años) de 7,01% en 

el 2024 a 6,29% al 2029.

Trabajo infantil (5 a 14 

años)
Ministerio del Trabajo

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.7 Adoptar medidas inmediatas y 

eficaces para erradicar el trabajo forzoso, 

poner fin a las formas contemporáneas de 

esclavitud y la trata de personas y 

asegurar la prohibición y eliminación de 

las peores formas de trabajo infantil, 

incluidos el reclutamiento y la utilización 

de niños soldados, y, de aquí a 2025, 

poner fin al trabajo infantil en todas sus 

formas

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.6. Promover programas de 

protección social no contributiva 

en los territorios con mayores 

niveles de pobreza y prevalencia 

de desnutrición

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

4. ⁠ Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas.

4.4 Promover el acceso de la 

población a un empleo adecuado, 

con énfasis en la inserción laboral de 

los jóvenes, disminuyendo el trabajo 

infantil, asegurando la igualdad de 

oportunidades y condiciones entre 

hombres y mujeres.

Incrementar la población 

con empleo en las 

principales actividades 

turísticas de 555.862 en el 

2024 a 570.575 al 2029.

Población con empleo 

en las principales 

actividades turísticas

Ministerio de Turismo

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en 

práctica políticas encaminadas a 

promover un turismo sostenible que cree 

puestos de trabajo y promueva la cultura y 

los productos locales

2. Economía y 

ambiente

2.1. Fomentar sistemas 

productivos sostenibles y 

diversificados, con enfoque 

agroecológico, biocomercio, 

turismo responsable y 

bioeconomía.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.1 Mejorar la competitividad del país 

con el fortalecimiento de las 

MiPymes, agroindustrias, el fomento 

de encadenamientos productivos 

sostenibles e innovadores, y la 

ampliación de la inserción comercial 

en mercados estratégicos que 

dinamicen las exportaciones no 

petroleras.

Incrementar la 

participación de 

exportaciones no 

tradicionales en las 

exportaciones no 

petroleras de 39,93% en 

2024 a 41,87% al 2029.

Participación de 

Exportaciones No 

Tradicionales en las 

exportaciones no 

petroleras

Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.2 Lograr niveles más elevados de 

productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización 

tecnológica y la innovación, entre otras 

cosas centrándose en los sectores con 

gran valor añadido y un uso intensivo de la 

mano de obra

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.12. Impulsar el desarrollo de 

plataformas logísticas, zonas 

industriales y centros de 

servicios especializados para 

dinamizar las economías 

territoriales.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.1 Mejorar la competitividad del país 

con el fortalecimiento de las 

MiPymes, agroindustrias, el fomento 

de encadenamientos productivos 

sostenibles e innovadores, y la 

ampliación de la inserción comercial 

en mercados estratégicos que 

dinamicen las exportaciones no 

petroleras.

Incrementar la tasa de 

crecimiento del VAB 

manufacturero de -0,44% 

en el 2024 a 0,28% en el 

2029.

Tasa de crecimiento del 

VAB manufacturero

Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca

9 Industria, 

Innovación e 

Infraestructuras

9.2 Promover una industrialización 

inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, 

aumentar significativamente la 

contribución de la industria al empleo y al 

producto interno bruto, de acuerdo con las 

circunstancias nacionales, y duplicar esa 

contribución en los países menos 

adelantados

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.12. Impulsar el desarrollo de 

plataformas logísticas, zonas 

industriales y centros de 

servicios especializados para 

dinamizar las economías 

territoriales.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.1 Mejorar la competitividad del país 

con el fortalecimiento de las 

MiPymes, agroindustrias, el fomento 

de encadenamientos productivos 

sostenibles e innovadores, y la 

ampliación de la inserción comercial 

en mercados estratégicos que 

dinamicen las exportaciones no 

petroleras.

Incrementar el porcentaje 

de exportaciones no 

petroleras a países con 

acuerdos comerciales en 

relación a las 

exportaciones no 

petroleras de 52,80% en el 

2024 a 67,07% al 2029.

Porcentaje de 

exportaciones no 

petroleras a países con 

acuerdos comerciales 

en relación a las 

Exportaciones No 

Petroleras

Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca

17 Alianzas para 

lograr los objetivos

17.12 Lograr la consecución oportuna del 

acceso a los mercados libre de derechos y 

contingentes de manera duradera para 

todos los países menos adelantados, 

conforme a las decisiones de la 

Organización Mundial del Comercio, 

incluso velando por que las normas de 

origen preferenciales aplicables a las 

importaciones de los países menos 

adelantados sean transparentes y 

sencillas y contribuyan a facilitar el acceso 

a los mercados

2. Economía y 

ambiente

2.1. Fomentar sistemas 

productivos sostenibles y 

diversificados, con enfoque 

agroecológico, biocomercio, 

turismo responsable y 

bioeconomía.



Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.2 Impulsar la competitividad del 

sector acuícola y pesquero, con 

acceso a financiamiento, tecnologías 

sostenibles e investigación orientada 

a la innovación, el cuidado ambiental 

y la adaptación al cambio climático.

Incrementar las 

exportaciones del sector 

pesca y acuacultura de 

USD 9.233,76 millones en 

el 2024 a USD 9.728,13 

millones al 2029.

Exportaciones del 

sector pesca y 

acuacultura

Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca

14 Vida submarina

14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger 

sosteniblemente los ecosistemas marinos 

y costeros para evitar efectos adversos 

importantes, incluso fortaleciendo su 

resiliencia, y adoptar medidas para 

restaurarlos a fin de restablecer la salud y 

la productividad de los océanos

2. Economía y 

ambiente

2.1. Fomentar sistemas 

productivos sostenibles y 

diversificados, con enfoque 

agroecológico, biocomercio, 

turismo responsable y 

bioeconomía.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.2 Impulsar la competitividad del 

sector acuícola y pesquero, con 

acceso a financiamiento, tecnologías 

sostenibles e investigación orientada 

a la innovación, el cuidado ambiental 

y la adaptación al cambio climático.

Incrementar el VAB pesca 

y acuicultura sobre VAB 

ramas primarias de 

11,99% en el 2024 a 

13,97% al 2029.

VAB pesca y 

acuicultura sobre VAB 

ramas primarias

Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.2 Lograr niveles más elevados de 

productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización 

tecnológica y la innovación, entre otras 

cosas centrándose en los sectores con 

gran valor añadido y un uso intensivo de la 

mano de obra

2. Economía y 

ambiente

2.1. Fomentar sistemas 

productivos sostenibles y 

diversificados, con enfoque 

agroecológico, biocomercio, 

turismo responsable y 

bioeconomía.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.3 Implementar un modelo 

productivo eficiente, innovador y 

sostenible, basado en tecnologías 

limpias y el desarrollo circular, con 

articulación entre sector público, 

privado, academia y ciudadanía.

Incrementar el grado de 

implementación de planes 

de acción y políticas de 

compras públicas 

sostenibles (CPS) de 19 

puntos en el  2024 a 43 

puntos al 2029.

Grado de 

implementación de 

planes de acción y 

políticas de compras 

públicas sostenibles 

(CPS).

Servicio Nacional de 

Contratación Pública

12 Producción y 

consumo 

responsable 

12.7 Promover prácticas de adquisición 

pública que sean sostenibles, de 

conformidad con las políticas y prioridades 

nacionales

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.4 Establecer un marco regulatorio 

estable y confiable que permita 

inversión privada nacional y 

extranjera de largo plazo, 

transferencia tecnológica y 

producción limpia.

Incrementar la Inversión 

Extranjera Directa de USD 

232,11 millones en el 2024 

a USD 1.098,34 millones 

al 2029.

Inversión Extranjera 

Directa

Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca

17 Alianzas para 

lograr los objetivos

17.5 Adoptar y aplicar sistemas de 

promoción de las inversiones en favor de 

los países menos adelantados

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.12. Impulsar el desarrollo de 

plataformas logísticas, zonas 

industriales y centros de 

servicios especializados para 

dinamizar las economías 

territoriales.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.4 Establecer un marco regulatorio 

estable y confiable que permita 

inversión privada nacional y 

extranjera de largo plazo, 

transferencia tecnológica y 

producción limpia.

Incrementar la Inversión 

Privada de USD 1.259,84 

millones en el 2024 a USD 

1.923,95 millones al 2029.

Inversión Privada

Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca

17 Alianzas para 

lograr los objetivos

17.5 Adoptar y aplicar sistemas de 

promoción de las inversiones en favor de 

los países menos adelantados

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.12. Impulsar el desarrollo de 

plataformas logísticas, zonas 

industriales y centros de 

servicios especializados para 

dinamizar las economías 

territoriales.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.5 Consolidar el turismo como un 

pilar de desarrollo territorial 

sostenible con el fortalecimiento 

competitivo de los productos 

turísticos, la atracción de inversiones 

y el posicionamiento del destino 

Ecuador.

Incrementar el número de 

entradas de visitantes no 

residentes al Ecuador de 

1,26 millones en 2024 a 

2,25 millones en 2029

Número de entradas de 

visitantes no residentes 

al Ecuador

Ministerio de Turismo

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en 

práctica políticas encaminadas a 

promover un turismo sostenible que cree 

puestos de trabajo y promueva la cultura y 

los productos locales

2. Economía y 

ambiente

2.1. Fomentar sistemas 

productivos sostenibles y 

diversificados, con enfoque 

agroecológico, biocomercio, 

turismo responsable y 

bioeconomía.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.5 Consolidar el turismo como un 

pilar de desarrollo territorial 

sostenible con el fortalecimiento 

competitivo de los productos 

turísticos, la atracción de inversiones 

y el posicionamiento del destino 

Ecuador.

Incrementar el ingreso de 

divisas por concepto de 

turismo receptor de USD 

1.788,3 millones en el 

2024 a USD 3.105,1 

millones al 2029.

Ingreso de divisas por 

concepto de turismo 

receptor

Ministerio de Turismo

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en 

práctica políticas encaminadas a 

promover un turismo sostenible que cree 

puestos de trabajo y promueva la cultura y 

los productos locales

2. Economía y 

ambiente

2.1. Fomentar sistemas 

productivos sostenibles y 

diversificados, con enfoque 

agroecológico, biocomercio, 

turismo responsable y 

bioeconomía.



Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.6 Potenciar la producción 

agropecuaria con valor agregado, 

promoviendo la inclusión de 

pequeños productores, mujeres y 

jóvenes, y facilitando su acceso 

directo a mercados formales y 

sostenibles. 

Incrementar el número de 

mujeres rurales de la 

Agricultura Familiar 

Campesina que se 

desempeñan como 

promotoras de sistemas de 

producción sustentable y 

sostenible de 2.218,00 en 

el 2024 a 5.218,00 al 2029.

Mujeres rurales de la 

Agricultura Familiar 

Campesina que se 

desempeñan como 

promotoras de sistemas 

de producción 

sustentable y sostenible

Ministerio de Agricultura 

y Ganadería
2 Hambre cero

2.3  Para 2030, duplicar la productividad 

agrícola y los ingresos de los productores 

de alimentos en pequeña escala, en 

particular las mujeres, los pueblos 

indígenas, los agricultores familiares, los 

pastores y los pescadores, entre otras 

cosas mediante un acceso seguro y 

equitativo a las tierras, a otros recursos de 

producción e insumos, conocimientos, 

servicios financieros, mercados y 

oportunidades para la generación de valor 

añadido y empleos no agrícolas

2. Economía y 

ambiente

2.4. Fortalecer la participación 

de las mujeres, pueblos 

indígenas y productores de la 

agricultura familiar campesina 

en las cadenas productivas 

locales, mediante el acceso a 

instrumentos financieros, fondos 

semilla, con enfoque de género 

y formación técnica, orientados 

a fomentar el emprendimiento y 

el desarrollo económico con 

énfasis en las poblaciones 

históricamente excluidas.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.7 Impulsar la productividad 

agropecuaria con prácticas 

innovadoras, y manejo eficiente de 

recursos hídricos y tierras, para 

garantizar la seguridad alimentaria y 

ambiental.

Incrementar el Índice de 

Productividad Agrícola de 

145,82 en el 2024 a 157,15 

al 2029.

Índice de Productividad 

Agrícola

Ministerio de Agricultura 

y Ganadería
2 Hambre cero

2.4 De aquí a 2030, asegurar la 

sostenibilidad de los sistemas de 

producción de alimentos y aplicar 

prácticas agrícolas resilientes que 

aumenten la productividad y la producción, 

contribuyan al mantenimiento de los 

ecosistemas, fortalezcan la capacidad de 

adaptación al cambio climático, los 

fenómenos meteorológicos extremos, las 

sequías, las inundaciones y otros 

desastres, y mejoren progresivamente la 

calidad de la tierra y el suelo

2. Economía y 

ambiente

2.1. Fomentar sistemas 

productivos sostenibles y 

diversificados, con enfoque 

agroecológico, biocomercio, 

turismo responsable y 

bioeconomía.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.7 Impulsar la productividad 

agropecuaria con prácticas 

innovadoras, y manejo eficiente de 

recursos hídricos y tierras, para 

garantizar la seguridad alimentaria y 

ambiental.

Incrementar el porcentaje 

de cobertura con riego 

parcelario tecnificado de 

pequeños y medianos 

productores de 18,53% en 

el 2024 a 23,13% al 2029.

Porcentaje de cobertura 

con riego parcelario 

tecnificado de 

pequeños y medianos 

productores

Ministerio de Agricultura 

y Ganadería

6 Agua limpia y 

Saneamiento

6.4  De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente el uso eficiente de los 

recursos hídricos en todos los sectores y 

asegurar la sostenibilidad de la extracción 

y el abastecimiento de agua dulce para 

hacer frente a la escasez de agua y 

reducir considerablemente el número de 

personas que sufren falta de agua

2. Economía y 

ambiente

2.5. Fomentar la diversificación 

productiva a través de la 

investigación e innovación 

tecnológica.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.8 Impulsar la inclusión económica y 

social, con énfasis en la economía 

popular y solidaria con un marco 

regulatorio participativo y 

corresponsable entre sus actores.

Incrementar la 

participación porcentual de 

los ingresos de la 

Economía Popular y 

Solidaria (EPS) en el 

Producto Interno Bruto 

(PIB) de 8,71% en 2024 a 

12,50% al 2029

Participación porcentual 

de los ingresos de la 

Economía Popular y 

Solidaria (EPS) en el 

Producto Interno Bruto 

(PIB)

Instituto Nacional de 

Economía Popular y 

Solidaria

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.1  Mantener el crecimiento económico 

per cápita de conformidad con las 

circunstancias nacionales y, en particular, 

un crecimiento del producto interno bruto 

de al menos el 7% anual en los países 

menos adelantados

2. Economía y 

ambiente

2.5. Fomentar la diversificación 

productiva a través de la 

investigación e innovación 

tecnológica.

Eje Económico, 

Productivo y 

Empleo 

5. Fortalecer la producción nacional 

y la inversión extranjera en los 

sectores clave de la economía con 

innovación tecnológica y prácticas 

sostenibles.

5.7 Impulsar la productividad 

agropecuaria con prácticas 

innovadoras, y manejo eficiente de 

recursos hídricos y tierras, para 

garantizar la seguridad alimentaria y 

ambiental.

Incrementar los montos de 

venta de productos 

agropecuarios generados a 

través de la 

implementación de los 

mecanismos de 

comercialización directos 

para productores a nivel 

nacional de USD 

21.901.982,09 millones en 

el 2024 a USD 

26.012.684,00 millones al 

2029.

Montos de venta de 

productos 

agropecuarios 

generados a través de 

la implementación de 

los mecanismos de 

comercialización 

directos para 

productores a nivel 

nacional

Ministerio de Agricultura 

y Ganadería
2 Hambre cero

2.3  Para 2030, duplicar la productividad 

agrícola y los ingresos de los productores 

de alimentos en pequeña escala, en 

particular las mujeres, los pueblos 

indígenas, los agricultores familiares, los 

pastores y los pescadores, entre otras 

cosas mediante un acceso seguro y 

equitativo a las tierras, a otros recursos de 

producción e insumos, conocimientos, 

servicios financieros, mercados y 

oportunidades para la generación de valor 

añadido y empleos no agrícolas

2. Economía y 

ambiente

2.1. Fomentar sistemas 

productivos sostenibles y 

diversificados, con enfoque 

agroecológico, biocomercio, 

turismo responsable y 

bioeconomía.



Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.1 Garantizar el servicio de energía 

eléctrica en el Ecuador, con el 

aprovechamiento óptimo de los 

recursos naturales disponibles, la 

incorporación de tecnologías de 

transición energética y la promoción 

del uso racional y eficiente de la 

energía por parte de los 

consumidores.

Incrementar la potencia 

instalada en subestaciones 

de distribución para 

atender el crecimiento de 

la demanda de energía 

eléctrica del país de 

7.089,17 MVA en el 2024 a 

7.599,44 MVA al 2029.

Potencia instalada en 

subestaciones de 

distribución para 

atender el crecimiento 

de la demanda de 

energía eléctrica del 

país

Ministerio de Energía y 

Minas
7 Energía asequible y no contaminante 

7.b De aquí a 2030, ampliar la 

infraestructura y mejorar la tecnología para 

prestar servicios energéticos modernos y 

sostenibles para todos en los países en 

desarrollo, en particular los países menos 

adelantados, los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y los países en 

desarrollo sin litoral, en consonancia con 

sus respectivos programas de apoyo

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.2. Garantizar el acceso a 

servicios básicos para promover 

el bienestar y la calidad de vida 

de la población.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.1 Garantizar el servicio de energía 

eléctrica en el Ecuador, con el 

aprovechamiento óptimo de los 

recursos naturales disponibles, la 

incorporación de tecnologías de 

transición energética y la promoción 

del uso racional y eficiente de la 

energía por parte de los 

consumidores.

Mantener el porcentaje de 

capacidad instalada de 

generación de energía 

eléctrica renovable de 

72,38% al 2029.

Porcentaje de 

capacidad instalada de 

generación de energía 

eléctrica renovable

Ministerio de Energía y 

Minas
7 Energía asequible y no contaminante 

7.3  De aquí a 2030, duplicar la tasa 

mundial de mejora de la eficiencia 

energética

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.2. Garantizar el acceso a 

servicios básicos para promover 

el bienestar y la calidad de vida 

de la población.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.2 Fortalecer el desarrollo 

responsable del sector minero con 

sostenibilidad ambiental y social que 

impulse el crecimiento económico 

del país.

Incrementar la recaudación 

tributaria del sector minero 

de USD 229 millones en el 

2024 a USD 419 millones 

al 2029.

Recaudación Tributaria 

del Sector Minero

Ministerio de Energía y 

Minas
17 Alianzas para lograr los objetivos

17.1 Fortalecer la movilización de recursos 

internos, incluso mediante la prestación 

de apoyo internacional a los países en 

desarrollo, con el fin de mejorar la 

capacidad nacional para recaudar 

ingresos fiscales y de otra índole

2. Economía y 

ambiente

2.8. Establecer mecanismos de 

regulación y control que 

promuevan prácticas 

ambientalmente sostenibles 

para las actividades de 

exploración y extracción de 

recursos no renovables.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.2 Fortalecer el desarrollo 

responsable del sector minero con 

sostenibilidad ambiental y social que 

impulse el crecimiento económico 

del país.

Incrementar las 

exportaciones de 

productos mineros de USD 

3.074 millones en el 2024 

a USD 4.644 millones al 

2029.

Exportaciones de 

Productos Mineros

Ministerio de Energía y 

Minas
17 Alianzas para lograr los objetivos

17.11 Aumentar significativamente las 

exportaciones de los países en desarrollo, 

en particular con miras a duplicar la 

participación de los países menos 

adelantados en las exportaciones 

mundiales de aquí a 2020

2. Economía y 

ambiente

2.8. Establecer mecanismos de 

regulación y control que 

promuevan prácticas 

ambientalmente sostenibles 

para las actividades de 

exploración y extracción de 

recursos no renovables.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.3 Garantizar una gestión eficiente, 

responsable y sostenible de los 

recursos naturales no renovables con 

la optimización de la producción de 

hidrocarburos.

Incrementar el ahorro de 

combustibles en Barriles 

Equivalentes de Petróleo 

(BEP) por la Optimización 

de Generación Eléctrica y 

Eficiencia Energética en el 

Sector de Hidrocarburos 

de 36.447.195,10 en el 

2024 a 53.797.446,50 al 

2029.

Ahorro de combustibles 

en Barriles Equivalentes 

de Petróleo (BEP) por la 

Optimización de 

Generación Eléctrica y 

Eficiencia Energética en 

el Sector de 

Hidrocarburos

Ministerio de Energía y 

Minas
7 Energía asequible y no contaminante 

7.3  De aquí a 2030, duplicar la tasa 

mundial de mejora de la eficiencia 

energética

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.2. Garantizar el acceso a 

servicios básicos para promover 

el bienestar y la calidad de vida 

de la población.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.3 Garantizar una gestión eficiente, 

responsable y sostenible de los 

recursos naturales no renovables con 

la optimización de la producción de 

hidrocarburos.

Incrementar el promedio 

diario del volumen de 

producción de 

hidrocarburos de 

478.737,19 BEPD en el 

2024 a 500.881,96 BEPD 

al 2029.

Promedio diario del 

volumen de producción 

de hidrocarburos

Ministerio de Energía y 

Minas



Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.4 Conservar, restaurar y gestionar 

el patrimonio natural y su 

biodiversidad, que contemple la 

reducción de contaminación y la 

resiliencia a los desafíos ambientales 

y climáticos.

Incrementar las fuentes de 

contaminación de la 

industria hidrocarburífera 

remediadas por el 

operador estatal 

responsable y avaladas por 

la Autoridad Ambiental de 

1.947 en el 2024 a 2.425 al 

2029

Fuentes de 

contaminación de la 

industria 

hidrocarburífera 

remediadas por el 

operador estatal 

responsable y avaladas 

por la Autoridad 

Ambiental

Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica

12 Producción y consumo responsable 

12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión 

ecológicamente racional de los productos 

químicos y de todos los desechos a lo 

largo de su ciclo de vida, de conformidad 

con los marcos internacionales 

convenidos, y reducir significativamente su 

liberación a la atmósfera, el agua y el 

suelo a fin de minimizar sus efectos 

adversos en la salud humana y el medio 

ambiente

2. Economía y 

ambiente

2.8. Establecer mecanismos de 

regulación y control que 

promuevan prácticas 

ambientalmente sostenibles 

para las actividades de 

exploración y extracción de 

recursos no renovables.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.4 Conservar, restaurar y gestionar 

el patrimonio natural y su 

biodiversidad, que contemple la 

reducción de contaminación y la 

resiliencia a los desafíos ambientales 

y climáticos.

Reducir la vulnerabilidad al 

cambio climático en 

función de la capacidad de 

adaptación de 82,81 % en 

el 2024 a 81,10 % al 2029.

Vulnerabilidad al 

cambio climático en 

función de la capacidad 

de adaptación

Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica

13 Acción por el 

clima

13.1 Fortalecer la resiliencia y la 

capacidad de adaptación a los riesgos 

relacionados con el clima y los desastres 

naturales en todos los países

2. Economía y 

ambiente

2.2. Promover estrategias de 

gestión sostenible y 

conservación de ecosistemas y, 

biodiversidad en todo el territorio 

nacional.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.4 Conservar, restaurar y gestionar 

el patrimonio natural y su 

biodiversidad, que contemple la 

reducción de contaminación y la 

resiliencia a los desafíos ambientales 

y climáticos.

Mantener la brecha entre 

Huella Ecológica y 

Biocapacidad per cápita 

sobre 0,55 hectáreas 

globales hasta al 2029.

Brecha entre Huella 

Ecológica y 

Biocapacidad per cápita

Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica

8 Trabajo decente y 

crecimiento 

económico

8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 

2030, la producción y el consumo 

eficientes de los recursos mundiales y 

procurar desvincular el crecimiento 

económico de la degradación del medio 

ambiente, conforme al Marco Decenal de 

Programas sobre Modalidades de 

Consumo y Producción Sostenibles, 

empezando por los países desarrollados

2. Economía y 

ambiente

2.2. Promover estrategias de 

gestión sostenible y 

conservación de ecosistemas y, 

biodiversidad en todo el territorio 

nacional.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.4 Conservar, restaurar y gestionar 

el patrimonio natural y su 

biodiversidad, que contemple la 

reducción de contaminación y la 

resiliencia a los desafíos ambientales 

y climáticos.

Incrementar las toneladas 

de Dióxido de Carbono 

Equivalente (Ton CO2eq) 

retenido en bosques 

naturales mediante los 

mecanismos de 

conservación de 

3.030.577.895,86 en el 

2024 a 3.165.577.895,86 al 

2029

Toneladas de Dióxido 

de Carbono Equivalente 

(Ton CO2eq) retenido 

en bosques naturales 

mediante los 

mecanismos de 

conservación

Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica

13 Acción por el 

clima

13.2 Incorporar medidas relativas al 

cambio climático en las políticas, 

estrategias y planes nacionales

2. Economía y 

ambiente

2.2. Promover estrategias de 

gestión sostenible y 

conservación de ecosistemas y, 

biodiversidad en todo el territorio 

nacional.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.5 Promover la gestión integral del 

recurso hídrico, el acceso al agua en 

calidad y cantidad, sus usos y 

aprovechamientos con énfasis en el 

derecho humano al agua potable, 

saneamiento, riego y drenaje.

Incrementar el territorio 

nacional bajo garantías 

preventivas y mecanismos 

de protección del recurso 

hídrico de 295.974,79 ha. 

en el 2024 a 318.811,06 

ha. al 2029.

Territorio nacional bajo 

garantías preventivas y 

mecanismos de 

protección del recurso 

hídrico

Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica

6 Agua limpia y 

Saneamiento

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer 

los ecosistemas relacionados con el agua, 

incluidos los bosques, las montañas, los 

humedales, los ríos, los acuíferos y los 

lagos

2. Economía y 

ambiente

2.6. Impulsar la recuperación, 

conservación y protección de las 

fuentes hídricas, zonas de 

recarga, acuíferos y aguas 

subterráneas mediante una 

gestión integral, que garantice 

su calidad, disponibilidad, uso 

eficiente y acceso equitativo 

para el consumo humano, el 

riego y la producción.

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

7. Impulsar el desarrollo de 

infraestructuras sostenibles y 

resilientes; y de la conectividad física 

y digital, que brinde condiciones de 

crecimiento y desarrollo económico.

7.1 Impulsar el desarrollo digital a 

través de la mejora en tecnología y la 

expansión de la conectividad en 

áreas geográficas no atendidas o con 

conectividad limitada en el país.

Incrementar el porcentaje 

de parroquias rurales y 

cabeceras cantonales con 

presencia del servicio de 

internet fijo a través de 

enlaces de fibra óptica de 

83,29% en el 2024 a 

90,75% al 2029.

Porcentaje de 

parroquias rurales y 

cabeceras cantonales 

con presencia del 

servicio de internet fijo a 

través de enlaces de 

fibra óptica.

Ministerio de 

Telecomunicaciones y 

de la Sociedad de la 

Información

9 Industria, 

Innovación e 

Infraestructuras

9.c Aumentar significativamente el acceso 

a la tecnología de la información y las 

comunicaciones y esforzarse por 

proporcionar acceso universal y asequible 

a Internet en los países menos 

adelantados de aquí a 2020



Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

7. Impulsar el desarrollo de 

infraestructuras sostenibles y 

resilientes; y de la conectividad física 

y digital, que brinde condiciones de 

crecimiento y desarrollo económico.

7.1 Impulsar el desarrollo digital a 

través de la mejora en tecnología y la 

expansión de la conectividad en 

áreas geográficas no atendidas o con 

conectividad limitada en el país.

Incrementar el porcentaje 

de parroquias rurales con 

presencia de 

infraestructura del Servicio 

Móvil Avanzado de 64,29% 

en el 2024 a 72,79% al 

2029.

Porcentaje de 

parroquias rurales con 

presencia de 

infraestructura del 

Servicio Móvil 

Avanzado.

Ministerio de 

Telecomunicaciones y 

de la Sociedad de la 

Información

9 Industria, 

Innovación e 

Infraestructuras

9.c Aumentar significativamente el acceso 

a la tecnología de la información y las 

comunicaciones y esforzarse por 

proporcionar acceso universal y asequible 

a Internet en los países menos 

adelantados de aquí a 2020

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

7. Impulsar el desarrollo de 

infraestructuras sostenibles y 

resilientes; y de la conectividad física 

y digital, que brinde condiciones de 

crecimiento y desarrollo económico.

7.2 Fortalecer e incrementar las 

capacidades del sistema de 

transporte multimodal regulado, que 

garantice una movilidad eficiente, 

segura y equitativa a nivel nacional, 

con criterios de intersectorialidad, 

eficiencia logística y conectividad 

territorial, así como reducir la 

vulnerabilidad de la infraestructura 

frente al desgaste y amenazas 

naturales, aplicando principios de 

resiliencia y sostenibilidad.

Reducir la tasa de 

mortalidad por siniestros 

de tránsito (por cada 

100.000 habitantes) in situ 

de 12,81 en el 2024 a 

12,25 al 2029

Tasa de mortalidad por 

siniestros de tránsito 

(por cada 100.000 

habitantes) in situ

Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas
3 Salud y Bienestar

3.6  Para 2020, reducir a la mitad el 

número de muertes y lesiones causadas 

por accidentes de tráfico en el mundo

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.6. Promover programas de 

protección social no contributiva 

en los territorios con mayores 

niveles de pobreza y prevalencia 

de desnutrición

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

7. Impulsar el desarrollo de 

infraestructuras sostenibles y 

resilientes; y de la conectividad física 

y digital, que brinde condiciones de 

crecimiento y desarrollo económico.

7.2 Fortalecer e incrementar las 

capacidades del sistema de 

transporte multimodal regulado, que 

garantice una movilidad eficiente, 

segura y equitativa a nivel nacional, 

con criterios de intersectorialidad, 

eficiencia logística y conectividad 

territorial, así como reducir la 

vulnerabilidad de la infraestructura 

frente al desgaste y amenazas 

naturales, aplicando principios de 

resiliencia y sostenibilidad.

Reducir el número de 

accidentes en la operación 

de aeronaves civiles de 20 

en el 2024 a 15 al 2029 

Número de accidentes 

en la operación de 

aeronaves civiles

Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas

9 Industria, 

Innovación e 

Infraestructuras

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, 

sostenibles, resilientes y de calidad, 

incluidas infraestructuras regionales y 

transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, 

haciendo especial hincapié en el acceso 

asequible y equitativo para todos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.11. Fortalecer la conectividad 

física y digital  y el sistema de 

transporte multimodal para 

reducir los rezagos estructurales 

potenciando su función de 

articulación territorial e 

internacional para consolidar los 

nodos estrategicos del país 

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

7. Impulsar el desarrollo de 

infraestructuras sostenibles y 

resilientes; y de la conectividad física 

y digital, que brinde condiciones de 

crecimiento y desarrollo económico.

7.2 Fortalecer e incrementar las 

capacidades del sistema de 

transporte multimodal regulado, que 

garantice una movilidad eficiente, 

segura y equitativa a nivel nacional, 

con criterios de intersectorialidad, 

eficiencia logística y conectividad 

territorial, así como reducir la 

vulnerabilidad de la infraestructura 

frente al desgaste y amenazas 

naturales, aplicando principios de 

resiliencia y sostenibilidad.

Incrementar el número de 

kilómetros en Buen Estado 

de la Red Vial Estatal de 

4.159,94 en el 2024 a 

6.848,96 al 2029.

Número de Kilómetros 

en Buen Estado de la 

Red Vial Estatal

Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas

9 Industria, 

Innovación e 

Infraestructuras

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, 

sostenibles, resilientes y de calidad, 

incluidas infraestructuras regionales y 

transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, 

haciendo especial hincapié en el acceso 

asequible y equitativo para todos

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.11. Fortalecer la conectividad 

física y digital  y el sistema de 

transporte multimodal para 

reducir los rezagos estructurales 

potenciando su función de 

articulación territorial e 

internacional para consolidar los 

nodos estrategicos del país 

Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.4 Conservar, restaurar y gestionar 

el patrimonio natural y su 

biodiversidad, que contemple la 

reducción de contaminación y la 

resiliencia a los desafíos ambientales 

y climáticos.

Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 

conservación o manejo 

ambiental de 22,14% al 

2029

Proporción de territorio 

nacional bajo 

conservación o manejo 

ambiental

Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica

15 Vida de 

ecosistemas 

terrestres

15.1 De aquí a 2020, asegurar la 

conservación, el restablecimiento y el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestres y 

los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en particular los bosques, 

los humedales, las montañas y las zonas 

áridas, en consonancia con las 

obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos internacionales

1. Hábitat y 

desarrollo social 

1.14. Reconocer a la Zona 

Intangible Tagaeri-Taromenane 

(ZITT) como una “franja de 

amortiguamiento móvil” cuya 

superficie se amplíe 

automáticamente mediante 

imágenes satelitales, 

sobrevuelos u otros mecanismos 

que registren desplazamientos 

de los Pueblos Indígenas en 

Aislamiento Voluntario (PIAV).



Eje Ambiente, 

Agua, Energía y 

Conectividad

6. ⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de 

los recursos naturales, la protección 

del ambiente, así como la 

optimización y la eficiencia 

energética.

6.5 Promover la gestión integral del 

recurso hídrico, el acceso al agua en 

calidad y cantidad, sus usos y 

aprovechamientos con énfasis en el 

derecho humano al agua potable, 

saneamiento, riego y drenaje.

Incrementar la superficie 

de riego y drenaje con 

viabilidad técnica para 

proyectos nuevos de 

12.499,27 ha en el año 

2024 a 26.216,88 ha al 

2029.

Superficie de riego y 

drenaje con viabilidad 

técnica, para proyectos 

nuevos

Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica

6 Agua limpia y 

Saneamiento

6.4  De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente el uso eficiente de los 

recursos hídricos en todos los sectores y 

asegurar la sostenibilidad de la extracción 

y el abastecimiento de agua dulce para 

hacer frente a la escasez de agua y 

reducir considerablemente el número de 

personas que sufren falta de agua

2. Economía y 

ambiente

2.6. Impulsar la recuperación, 

conservación y protección de las 

fuentes hídricas, zonas de 

recarga, acuíferos y aguas 

subterráneas mediante una 

gestión integral, que garantice 

su calidad, disponibilidad, uso 

eficiente y acceso equitativo 

para el consumo humano, el 

riego y la producción.

Eje Institucional

8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa.

8.1 Propiciar la participación 

ciudadana, la participación política 

inclusiva, el control social y la 

rendición de cuentas de la gestión 

pública.

Incrementar el porcentaje 

de autoridades de elección 

popular que llevan a cabo 

el proceso de rendición de 

cuenta de 90,78% en el 

2023 a 92,00% al 2029

Porcentaje de 

autoridades de elección 

popular que llevan a 

cabo el proceso de 

rendición de cuentas

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control 

Social

16 Paz, justicia e instituciones sólidas

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan 

cuentas

3. Gestión 

Territorial

3.5. Fortalecer el diálogo y la 

participación ciudadana en la 

formulación, la implementación, 

el seguimiento y la evaluación 

de los procesos e instrumentos 

de planificación territorial en 

todos los niveles de gobierno.

Eje Institucional

8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa.

8.2 Consolidar la gobernabilidad 

democrática y la cohesión territorial, 

con la provisión de servicios públicos 

de calidad y la gestión pública 

articulada en el territorio.

Incrementar el índice de 

percepción de la calidad 

de los servicios públicos 

en general de 6,35 en el 

2024 a 6,67 al 2029

Índice de percepción de 

la calidad de los 

servicios públicos en 

general

Ministerio del Trabajo 16 Paz, justicia e instituciones sólidas

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan 

cuentas

3. Gestión 

Territorial

3.3. Generar modelos integrales 

de prestación de servicios 

públicos para garantizar la 

calidad, accesibilidad, 

intersectorialidad, pertinencia 

cultural y territorial para el 

desarrollo nacional y binacional, 

así como el manejo integral de 

los recursos fronterizos hídricos, 

pesqueros y de la biodiversidad 

asociada, de manera articulada 

entre niveles de gobierno y con 

otras funciones del Estado.

Eje Institucional

8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa.

8.3 Impulsar la transformación digital 

del Estado, la adopción del modelo 

de Estado Abierto, la protección de la 

información, con un entorno digital 

seguro y confiable en todos los 

niveles de gobierno, así como la 

integridad pública y la lucha contra la 

corrupción, que promueva la gestión 

pública eficiente, inclusiva, 

transparente y participativa.

Incrementar el Índice de 

Estado Abierto de 0,52 en 

2024 a 0,65 al 2029

Índice de Estado 

Abierto

Presidencia de la 

República
16 Paz, justicia e instituciones sólidas

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan 

cuentas

3. Gestión 

Territorial

3.12. Fortalecer los sistemas de 

información geográfica, 

estadística, administrativa, 

documental, catastral, entre 

otros para la toma de decisiones 

oportunas en los ámbitos de 

asentamientos humanos, 

dinámicas sociales, económico - 

productivo, ambiente, riesgos, 

con enfoque territorial y óptimos 

niveles de desagregación.

Eje Institucional

8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa.

8.4 Promover la inserción estratégica 

del país en el sistema internacional 

con una política exterior y de 

cooperación orientada al desarrollo 

sostenible y a las prioridades 

nacionales; y, precautelar los 

derechos de los ecuatorianos en 

situación de movilidad humana. 

Incrementar el monto de 

Cooperación Internacional 

No Reembolsable (CINR), 

Oficial y No 

Gubernamental de USD 

355,41 millones en el 2023 

a USD 459,39 millones al 

2029.

Montos de Cooperación 

Internacional No 

Reembolsable (CINR), 

Oficial y No 

Gubernamental

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad 

Humana

17 Alianzas para lograr los objetivos

17.3 Movilizar recursos financieros 

adicionales de múltiples fuentes para los 

países en desarrollo



Eje Institucional

8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa.

8.2 Consolidar la gobernabilidad 

democrática y la cohesión territorial, 

con la provisión de servicios públicos 

de calidad y la gestión pública 

articulada en el territorio.

Mantener el índice de 

capacidad operativa 

promedio de los Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

municipales –ICO al 

menos en 18,75 puntos al 

2029.

Índice de capacidad 

operativa promedio de 

los Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

municipales – ICO

Consejo Nacional de 

Competencias
11 Ciudades y comunidades sostenibles

11.3 De aquí a 2030, aumentar la 

urbanización inclusiva y sostenible y la 

capacidad para la planificación y la 

gestión participativas, integradas y 

sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países

3. Gestión 

Territorial

3.4. Fortalecer el funcionamiento 

y la gestión de las 

mancomunidades, los 

consorcios y otros mecanismos 

de asociatividad de los GAD, 

para el ejercicio de 

competencias concurrentes y 

exclusivas, considerando los 

principios de subsidiariedad, 

complementariedad y 

alternativas de financiamiento.

Eje Riesgos

9. Fortalecer la capacidad de 

respuesta y resiliencia de las 

ciudades y comunidades ante 

riesgos de origen natural y antrópico.

9.1 Mejorar las capacidades de las 

instituciones públicas para que 

respondan de manera coordinada, 

efectiva y oportuna a situaciones de 

emergencia o desastres.

Incrementar el índice de 

fortalecimiento de la 

gobernanza local y 

multinivel de los Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

cantonales (IFGLM) de 

42,57 en el 2024 a 46,99 al 

2029.

Índice de 

fortalecimiento de la 

gobernanza local y 

multinivel de los 

Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

cantonales (IFGLM)

Secretaría Nacional de 

Gestión de Riesgos
11 Ciudades y comunidades sostenibles

11.b De aquí a 2020, aumentar 

considerablemente el número de ciudades 

y asentamientos humanos que adoptan e 

implementan políticas y planes integrados 

para promover la inclusión, el uso eficiente 

de los recursos, la mitigación del cambio 

climático y la adaptación a él y la 

resiliencia ante los desastres, y desarrollar 

y poner en práctica, en consonancia con el 

Marco de Sendai para la Reducción del 

Riesgo de Desastres 2015 2030, la 

gestión integral de los riesgos de desastre 

a todos los niveles

3. Gestión 

Territorial

3.2. Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

descentralización

Eje Riesgos

9. Fortalecer la capacidad de 

respuesta y resiliencia de las 

ciudades y comunidades ante 

riesgos de origen natural y antrópico.

9.2 Promover la resiliencia de la 

infraestructura estratégica pública 

frente a amenazas de origen natural y 

antrópico.

Incrementar el índice de 

identificación del riesgo 

cantonal (IIRC) de 43,50 en 

el 2024 a 49,61 al 2029.

Índice de Identificación 

del Riesgo Cantonal 

(IIRC)

Secretaría Nacional de 

Gestión de Riesgos
11 Ciudades y comunidades sostenibles

11.b De aquí a 2020, aumentar 

considerablemente el número de ciudades 

y asentamientos humanos que adoptan e 

implementan políticas y planes integrados 

para promover la inclusión, el uso eficiente 

de los recursos, la mitigación del cambio 

climático y la adaptación a él y la 

resiliencia ante los desastres, y desarrollar 

y poner en práctica, en consonancia con el 

Marco de Sendai para la Reducción del 

Riesgo de Desastres 2015 2030, la 

gestión integral de los riesgos de desastre 

a todos los niveles

2. Economía y 

ambiente

2.3. Incorporar la gestión de 

riesgos de desastres y la 

mitigación al cambio climático, 

como ejes trasversales de la 

planificación territorial, que 

promueva la integración de a 

mujeres rurales y pueblos y 

nacionalidades en los sistemas 

locales de alerta temprana, 

planes de emergencia y comités 

de gestión del riesgo.

Eje Riesgos

9. Fortalecer la capacidad de 

respuesta y resiliencia de las 

ciudades y comunidades ante 

riesgos de origen natural y antrópico.

9.2 Promover la resiliencia de la 

infraestructura estratégica pública 

frente a amenazas de origen natural y 

antrópico.

Incrementar el índice de 

inversión en la Reducción 

de Riesgos cantonal 

(IIRRC) de 33,39 en el 

2024 a 37,78 al 2029.

Índice de Inversión en la 

Reducción del Riesgo 

Cantonal (IIRRC)

Secretaría Nacional de 

Gestión de Riesgos
11 Ciudades y comunidades sostenibles

11.b De aquí a 2020, aumentar 

considerablemente el número de ciudades 

y asentamientos humanos que adoptan e 

implementan políticas y planes integrados 

para promover la inclusión, el uso eficiente 

de los recursos, la mitigación del cambio 

climático y la adaptación a él y la 

resiliencia ante los desastres, y desarrollar 

y poner en práctica, en consonancia con el 

Marco de Sendai para la Reducción del 

Riesgo de Desastres 2015 2030, la 

gestión integral de los riesgos de desastre 

a todos los niveles

2. Economía y 

ambiente

2.3. Incorporar la gestión de 

riesgos de desastres y la 

mitigación al cambio climático, 

como ejes trasversales de la 

planificación territorial, que 

promueva la integración de a 

mujeres rurales y pueblos y 

nacionalidades en los sistemas 

locales de alerta temprana, 

planes de emergencia y comités 

de gestión del riesgo.

Eje Riesgos

9. Fortalecer la capacidad de 

respuesta y resiliencia de las 

ciudades y comunidades ante 

riesgos de origen natural y antrópico.

9.3 Mejorar la gestión de riesgos y 

promover la sostenibilidad ambiental 

en los procesos de reducción, 

reconstrucción y recuperación post-

desastre, que minimice los daños 

ambientales, asegure comunidades 

resilientes e impulse el desarrollo 

sostenible.

Incrementar la capacidad 

de protección financiera 

para la reducción de 

riesgos de los Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

cantonales de 23,17 en el 

año 2024 a 29,48 al 2029.

Capacidad de 

protección financiera 

para la reducción de 

riesgos de los 

Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

cantonales (CPF)

Secretaría Nacional de 

Gestión de Riesgos
11 Ciudades y comunidades sostenibles

11.5 De aquí a 2030, reducir 

significativamente el número de muertes 

causadas por los desastres, incluidos los 

relacionados con el agua, y de personas 

afectadas por ellos, y reducir 

considerablemente las pérdidas 

económicas directas provocadas por los 

desastres en comparación con el producto 

interno bruto mundial, haciendo especial 

hincapié en la protección de los pobres y 

las personas en situaciones de 

vulnerabilidad

2. Economía y 

ambiente

2.3. Incorporar la gestión de 

riesgos de desastres y la 

mitigación al cambio climático, 

como ejes trasversales de la 

planificación territorial, que 

promueva la integración de a 

mujeres rurales y pueblos y 

nacionalidades en los sistemas 

locales de alerta temprana, 

planes de emergencia y comités 

de gestión del riesgo.



Eje Riesgos

9. Fortalecer la capacidad de 

respuesta y resiliencia de las 

ciudades y comunidades ante 

riesgos de origen natural y antrópico.

9.3 Mejorar la gestión de riesgos y 

promover la sostenibilidad ambiental 

en los procesos de reducción, 

reconstrucción y recuperación post-

desastre, que minimice los daños 

ambientales, asegure comunidades 

resilientes e impulse el desarrollo 

sostenible.

Incrementar el índice de 

preparación para casos de 

desastres cantonal de 

43,61 en el 2024 a 51,74 al 

2029.

Índice de Preparación 

para casos de 

desastres cantonal 

(IPDC)

Secretaría Nacional de 

Gestión de Riesgos
11 Ciudades y comunidades sostenibles

11.b De aquí a 2020, aumentar 

considerablemente el número de ciudades 

y asentamientos humanos que adoptan e 

implementan políticas y planes integrados 

para promover la inclusión, el uso eficiente 

de los recursos, la mitigación del cambio 

climático y la adaptación a él y la 

resiliencia ante los desastres, y desarrollar 

y poner en práctica, en consonancia con el 

Marco de Sendai para la Reducción del 

Riesgo de Desastres 2015 2030, la 

gestión integral de los riesgos de desastre 

a todos los niveles

2. Economía y 

ambiente

2.3. Incorporar la gestión de 

riesgos de desastres y la 

mitigación al cambio climático, 

como ejes trasversales de la 

planificación territorial, que 

promueva la integración de a 

mujeres rurales y pueblos y 

nacionalidades en los sistemas 

locales de alerta temprana, 

planes de emergencia y comités 

de gestión del riesgo.

* Metas de la ETN, alineados a la estructura del PND y ODS.


